
Página 1 de 6 
 

CONSULTAS TRIBUTARIAS EN EL MARCO DEL CÓDIGO DE BUENAS 
PRÁCTICAS DE ASOCIACIONES Y COLEGIOS DE PROFESIONALES 
TRIBUTARIOS 

El Código de Buenas Prácticas de Asociaciones y Colegios de Profesionales 
Tributarios y el Código de Buenas Prácticas de Profesionales Tributarios recogen 
dentro de los compromisos de la Agencia Tributaria “Establecer un canal de 
comunicación en la web de la Agencia Tributaria, a través del cual las Asociaciones y 
los Colegios de Profesionales Tributarios puedan formular cuestiones en los términos 
que se establezcan entre ambas partes”. 

En desarrollo de este compromiso, la Agencia Tributaria ofrece un canal de consultas 
para las Asociaciones y Colegios adheridos al Código de Buenas Prácticas o que 
hayan firmado la Adenda al Código de Buenas Prácticas. 

En este canal accesible a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria 
pueden realizarse consultas sobre: 

- IRPF 
- IVA 
- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
- IAE 
- IRNR 
- IMPUESTOS ESPECIALES 
- ADUANAS 
- RECAUDACIÓN 

Cada asociación o colegio adherido puede presentar al trimestre, de acuerdo con la 
cifra de asociados o colegiados incluida en el formulario de adhesión, el siguiente 
número máximo de consultas: 

- De 1 – 100 asociados/colegiados: 1 
- De 101 – 500 asociados/colegiados: 2 
- De 501 – 1000 asociados/colegiados: 3 
- De 1001 – 2500 asociados/colegiados: 4 
- Más de 2500 asociados/colegiados: 5 

Además, se está estudiando la posibilidad de ampliar el número de consultas a 
presentar por cada Asociación o Colegio en función del número de sus 
asociados/colegiados efectivamente adheridos al Código de Buenas Prácticas.  

Estas cifras de consultas permitidas son las establecidas en una primera fase, sin 
perjuicio de que, si se considera oportuno, sea preciso redimensionar las mismas a la 
vista de la tipología y número de las consultas planteadas y la capacidad para 
responder a las mismas de forma óptima. 
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Las preguntas no tienen la consideración de consultas tributarias escritas reguladas en 
el artículo 88 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), para lo 
cual deberán dirigirse a la Dirección General de Tributos. En una fase posterior se 
estudiará la posibilidad de remisión automática de estas consultas por la Agencia 
Tributaria a la Dirección General de Tributos. 

Para la presentación de las consultas es necesario utilizar un certificado electrónico de 
una Asociación o Colegio que se encuentre dado de alta en el Censo del Código de 
Buenas Practicas Tributarias.  

El interesado que ha solicitado la información tributaria puede acceder en cualquier 
momento al estado de su expediente, y en su caso a la respuesta ya realizada a través 
de “Mis Expedientes”, en la ruta: Otros servicios < Colaboración Social < Colaboración 
social y Códigos de Buenas Prácticas Tributarias < Gestiones de asociaciones y 
colegios relacionadas con el Código de Buenas Prácticas < Contestación a solicitudes 
de información tributaria. 

La respuesta es accesible en la carpeta de “Mis expedientes” de la sede electrónica de 
la Agencia Tributaria, y se remitirá un aviso a la Asociación o Colegio a través de la 
aplicación “Mis Alertas” para comunicar que la respuesta está disponible.  

El procedimiento para formular las consultas es el siguiente: 

1º. Se accede al trámite disponible en la sede electrónica de la Agencia Tributaria 
“Solicitud de información tributaria”, en el bloque de “Gestiones de Asociaciones y 
Colegios relacionadas con el Código de Buenas Prácticas”. Para lo cual se 
requiere la identificación mediante certificado electrónico. Este certificado será el 
de la Asociación o Colegio adherido al CBPT o firmante de la Adenda. 

Hay dos puntos de menú: 

"Solicitud de información tributaria" (presentación de consultas) 

“Contestación a solicitudes de información tributaria” (consulta del estado de 
tramitación) 

El contribuyente también podrá consultar el estado de tramitación de estos 
expedientes en “Mis Expedientes”. 
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2º. Seleccionar el tema y el subtema al que se refiera la consulta:  

3º. Redactar la consulta: 
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4º. Se ofrece una primera respuesta automática:  

5º. Si el usuario no está satisfecho con los resultados, se pulsa “Enviar Consulta”, para 
que se tramite su Solicitud de Información Tributaria por personal de la Agencia 
Tributaria. 

6º. Si el usuario ha sobrepasado el límite de preguntas saldrá un aviso: 

Al presentar la solicitud se genera un expediente virtual en “Mis Expedientes” y se 
emite un justificante de presentación: 
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7º. Se pondrá la respuesta a disposición del usuario en la sede electrónica a través del 
expediente electrónico, accesible mediante el detalle de Mis Expedientes, y se remitirá 
un aviso a través de la aplicación “Avisos AEAT”. 
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